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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que por 

error del despacho, pese a que se subió en el sitio web, en el listado del estado 

electrónico de fecha 16 de junio de 2022, no se relacionó el proceso 

EJECUTIVO, formulado a través de apoderado judicial la EMPRESA DE 

ENERGÍA DEL QUINDÍO EDEQ S.A E.S.P, en contra de la Señora AMANDA 

LUCIA RICAURTE, con radicado 63130400300220220016800, por tal motivo, 

procedo a notificarlo nuevamente en el estado del 21 de junio de 2022, para 

su respectiva publicidad. 

 

Calarcá Q., junio 17 de 2.022.- 
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